
EXCMO. AYUNTAi¡llENTO
OE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CTUOAO DE VERA (Ar@ri.l

D

EDICTO

FÉLrx MARreNo LópEz cApARRós, ArcArDE -
AYI,NT¿I'{IENTO DE VERA (A!MERÍA) ,

PRESIDENTE DEL EXCMO.
HACE SABER:

1.- Entidad adjudicante y adjudicatario:
a) Adjudicante.' Ayuntamiento de Vera (AImer:ia),

núm. 1, c.P. A4620, TeIf. 950 39 30 16'
B) Adjudicatário: CODEUR S.A con CIF.- A04442828,

en C/ MAYOR N.o 22, 04620 VERA (ALMERÍA) .

Que por Decreto de esta Alcaldia-
de fecha cinco de ocLubre, SE ACoRDÓ

DE LAS OBRAS DE ACERADO EN CAILE
mercantil coDEUR s.A.

4.- Precio de adjudicación del contrato:
Importe total de adjudicación:. 22-74O,93 €
IVA: 3.889, 50 € Tipo 21%.
Valor Estimado: 18.251" 43 € (IVA excfuido) .

Presldencia n:úm. -7499 / 2. 076,
ADJUDICAR EL CONTRATO MENOR

SALIDA DEL ALGARROBO; a fa

P.Ia za Ma yor,

y domicil io

2.- Objeto del contrato.
Ejecución de acerado en CalIe Salida deI Algarrobo en e1

municip.io de Vera (Almería) .

3.- Tramitación y procedimiento de adjudícacron:
Contrato Menor.

(IVA incluido) .

5. - Plazo de ejecución Y
- Plazo de ejecución:

- Lugar de ejecución: C/
de Vera (Almeria) .

ejecución.

de Algarrobo en el municipío

lugar de
Un mes.
Salida

6.- Publ,icidad:
El presente contrato se ha tramitado por procedimiento de

contratación menor, de conformidad con .Io establ-ec.ido en el- art'
138.3 del TRLCSP.

Todo 1o cual se hace público, a Ios efectos de Io prevenido
en e1 art. 151 del TRICSP.

SAC TLF] 950 39 24 10. FAX 950 39 38 10, SAC@VERA ES . An l{fAUlEt{TO, TLF: 950 39 30 t6 , FAX] 950 39 31 /14. SECRETARIA@VERA ES

I

E

3

fu.lctÚnl.¡ñ. 6&&&Úe.h



EXC¡IO. AYUNTA IEI{TO
OE LA MUY NOSLE Y MUY LEAL

CIUOAD OE vER l^lñr¡.)

Contra Ia presente Resofución se podrá interponer recurso
potestativo de repos j-ción, en e1 plazo de un mes desde eI
s.iguiente a su publicación, ante el mismo órgano que dictó el acto
adminj,strativo impugnado, en los térmj-nos de1 art. 123 y ss de Ia
Ley 39/20L5, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común, o, recurso contencioso- administrativo, ante eI Juzgado de
10 Contencioso- Adminj-strativo de Afmeria que por turno de reparto
Ie corresponda, en el plazo de dos meses, en 1os términos del art.
46 y ss. de la Ley 29/1998, de 13 de juIio, de l-a Jurisdicción
Contencioso- Administrativa.

En Vera, a cinco de octubre de 2.016.

EL AIC]AI,DE PRESIDENTE

D. FÉLIX }BRIA¡¡o LóPEZ CAPARRóS
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